
   

 

 

 

 

 

 

Madrid, 24 de noviembre de 2021 

 

 

Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de solvencia económico-
financiera y de adscripción de medios, correspondientes a la licitación, por procedimiento 
abierto simplificado, de un SERVICIO MÉDICO PARA LA REALIZACIÓN DE UNA CAMPAÑA DE 
PREVENCIÓN DE CÁNCER GINECOLÓGICO Y DE MAMA EN TRABAJADORAS DE METRO DE 
MADRID (Licitación 6012100215)  
 

Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
Licitador HM HOSPITALES 1989, S.A., ha acordado, solicitar las siguientes subsanaciones:  
 
 

REQUISITO SUBSANACIÓNES REQUERIDAS 

Solvencia económica y 

financiera 

 

En el apartado 20 del Pliego de Condiciones Particulares, se 

solicita cumplir con el “Volumen anual de negocios, referido al 

mejor ejercicio de los últimos tres disponibles, por importe igual 

o superior a 37.908,00 euros.” Que se debe acreditar mediante: 

 

“Copia de las cuentas anuales aprobadas y justificación 
de su depósito en el Registro Mercantil o en el registro 
oficial que corresponda, correspondientes al mejor 
ejercicio de los últimos tres disponibles. En el caso de la 

constitución de una nueva Sociedad a la que no aplique 

todavía la obligación de depositar las cuentas en el 

Registro Mercantil, este requisito podrá acreditarse con 

la aportación de las cuentas sin depositar en el Registro 

Mercantil. Los empresarios individuales no inscritos en 

el Registro Mercantil acreditarán su volumen anual de 

negocios mediante la presentación de los libros de 

inventarios y cuentas anuales legalizados por el Registro 

Mercantil. En las agrupaciones de licitadores se 

contabilizará la suma del volumen de negocios de cada 

una de las empresas miembros de la agrupación. En el 

caso de empresas extranjeras, para acreditar este 

requisito deberán aportar el equivalente a las cuentas 

anuales aprobadas y depositadas en el Registro 

Mercantil o en el registro oficial que corresponda en el 

país de su domicilio social.” 

 

Sin embargo, no hemos recibido documentación 

correspondiente a la Solvencia económica por parte del licitador. 

 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 



   

 

 

 

subsanación, deberán presentar la documentación para la 

acreditación de la solvencia económica y financiera, de 

conformidad con los requerimientos del apartado 20 del cuadro 

resumen del Pliego de condiciones Particulares. 
 

Adscripción de medios 

personales 

 

En el apartado 24 del Pliego de Condiciones Particulares, se 

solicita cumplir que “En su plantilla, el Centro contará con al 

menos tres especialistas en Ginecología y Obstetricia y un 

especialista en radiodiagnóstico, al objeto de cumplir con las 

necesidades en la materia. Todos los especialistas contarán con 

al menos un año de experiencia” Que se debe acreditar 

mediante: 

 

“Curriculum vitae de cada una de las personas asignadas 
del personal técnico y mandos intermedios en el que se 
indique la experiencia, titulaciones, etc., necesarios para 
la perfecta ejecución de las tareas encomendadas. Las 
titulaciones académicas y profesionales habrán de ser, 
necesariamente, españolas, o estar homologadas en el 
ámbito de la Unión Europea. 
Nota: en el caso de que se utilicen perfiles profesionales 
para obtener puntos en el criterio “Experiencia 
profesional del facultativo asignado al contrato en la 
especialidad de Ginecología y Obstetricia [0-15 puntos]” 
y “Experiencia profesional del facultativo asignado al 
contrato en la especialidad de radiodiagnóstico [0-14 
puntos]”  del apartado 27 de este PCP, será obligatorio 
aportar en la fase de Acreditación de Requisitos los CVs 
de los perfiles correspondientes a la Declaración 
Responsable utilizada para obtener puntos en la fase de 
valoración técnica. La oferta será excluida del presente 
procedimiento de adjudicación en los siguientes casos:  

I. Si los citados CVs no permiten acreditar los 
requisitos exigidos en este apartado.  
II. Si dichos CVs no acreditan la experiencia o los 
restantes elementos indicados en la Declaración 
Responsable aportada en la oferta técnica.  
III. Si no se aportan los mencionados CVs.” 

Sin embargo, no hemos recibido documentación 

correspondiente a la Adscripción de medios por parte del 

licitador. 

 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 

subsanación, deberán presentar la documentación para la 



   

 

 

 

acreditación de la adscripción de medios, de conformidad con 

los requerimientos del apartado 24 del cuadro resumen del 

Pliego de condiciones Particulares. 
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